En relación con la pregunta escrita 11-25-PES-00240, presentada por el Grupo Parlamentario Geroa Bai, el Consejero de Educación, informa:
El Decreto Foral 28/2007, de 26 de marzo, regula el primer ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Foral de Navarra y establece los requisitos que deben cumplir los centros que lo imparten.
Mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 27 de diciembre de 2023, se crea la escuela infantil “Egunsenti”, tras la verificación e información favorable, por parte de los correspondientes Servicios del Departamento de Educación, sobre la idoneidad de las instalaciones (adecuación a los espacios requeridos en el Decreto Foral 28/2007, de 26 de marzo), el mobiliario y el equipamiento, así como sobre la adecuación del estudio de necesidades y planificación de la oferta prevista, y sobre la idoneidad de las plantillas y la titulación de los profesionales.
Para la creación de esta escuela infantil el Departamento de Educación realizó la inversión necesaria con el fin de garantizar la adecuación de las instalaciones, incluidos el espacio del patio destinado a primer ciclo de educación infantil y los posibles espacios destinados a comedor para este ciclo.
Sin embargo, una vez adecuados los espacios para la oferta educativa prevista en cada centro, el Departamento de Educación no es competente para efectuar inversiones directas en inmuebles que no son de su propiedad, pudiendo habilitar a tal efecto convocatorias de subvenciones que permiten a las entidades locales (en este caso), como propietarias de los inmuebles, participar para el mantenimiento y mejora de las infraestructuras y sus instalaciones. De hecho, en 2025 se han publicado dos convocatorias de subvenciones, una para la adecuación de colegios de segundo ciclo de educación infantil y primaria, y otra para centros que alberguen la primera etapa de educación infantil.
Así pues, es el ayuntamiento de Burlada, titular del inmueble, la entidad competente para realizar con medios propios estas adecuaciones, pudiéndose beneficiar, en su caso, de distintas convocatorias de subvenciones del Gobierno de Navarra.
Por último, determinadas actuaciones en los centros educativos, tales como el hecho de no disponer de agua caliente en los baños, son adoptadas como medidas de seguridad frente a su utilización por parte de o en presencia de menores de esta edad.
En Pamplona, a 1 de julio de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
